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CONDICIONES
SEGURO DE P

PARTN ERS

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A-, Sociedad Anónima inscdla en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden [4inisterialde '13 de Sepliembre de 1978 con el número
C 559 con domicilio social en Ca[era de San Jerónimo 21,28014 ¡radñd, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y gar¿nt¡za el
pago de las paestac¡ones qúe coÍespondan con areglo a las coñdic¡on€s del
mismo
El coñtrol de la actiüdad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
cofiesponde al I\,4inisterio de Ecoñomía, lndustria y Competilividad del E8tado
Español a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOFUASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las pre§ente§ condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácler inevocab¡e a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECI¡rlENTO HOSPITALAR¡O: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospilal, cliñica o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagoosticar y realizar
lratamienlos lerapéulicos por facullativos legalmente autorizados para el
ejerc¡cio de su profesión. A losefeclos de estacoberlura no se considerará co¡no
hospital, clinica o sanalodo las siguieñles insliluciones:
- Clin¡cas para el l.alamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea e¡tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
Res¡dencias de ancianos, ceñlros de dia y ceñtros para ellratam¡ento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neudticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, teÍmales, masajes, estéticos,
adelgazamienlo u otros lralamientos similares

- Dicho establecimiento debe estar alendido por I]n médico las 24 horas del
día.

- A los efeclos de esle Sequro ño se consideran hosp¡tales:
- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principa¡

objetivo sea el lralamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Res¡dencias de ancjanos, asilos. cenkos de dia, cásas de reposo y ceñtaos
para ellralamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamieñlos ñaturales, termales, masajes, estéticos r.r otros
tratamientos s¡m¡lares, cenlros de salud, balneaÍios.

1,, REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la preserile Pól¡za de Segurg las personas fÉ¡cas
que reún¿n las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

l) 56rt¡tulares de un préstamo personal, fomal¡zado con CRCM
2) Haber fmado las Cond¡ciones Part¡cularqs.
3) Haber pagado la priña úñ¡ca.
4) Que la Edad dgl fomador/Agegurado esté comprend¡da entra los 18

y 55 años. No obstante lo anler¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momGnto d€ la contratación del seguro sumada al núñero
de años de durac¡óñ dsl préslamo no podrá dar como resultado
una edaal super¡or a los 65 años. En estq supugsto no s€ podrá
contratar el presente segufo.

5) EncontraBe on estado de buena salud, s¡n sintoma do enloamodad,
y no padecer ri¡nguna erúefmedad de carácter évolul¡vo ni egta( €n
la Fecha de Efecto dol Soguro, en situec¡óñ d€ ¡ncapac¡dad
T€ñporal, tal y corno ésta qu€da dofn¡da en las prosontss
Condiciones Peñlculars§.

5) Cotizar a la Segur¡dad Social o €star sn g¡tr¡ac¡óo de altg en
mutual¡dad, rhontopio o insütución análoga qus la log¡sláckin
detélminé.

7) Adqrnás para la cobsrtura de Desemplsol
8) No conocor, o e§tar en s¡tuación de conoc€r que se va a produc¡r la

ext¡nc¡óñ o Suspensión da su relac¡ón laboral por cualqulera de las
causas que daíañ dgrocho a la prostación de Degempleq en bagg a
esta póliza,

9) Además pare la cobqrtuÉt del .¡esgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecer ñ¡ngu¡a enfemedad de carácter evolutivo,

2.. SUI\4A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre Ia cuota
ordinaria mensual del préstamo üñculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producúse elsiniestro, estuviese pagando elaseguaado.
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Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratodos, coñ exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos qlre debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contr¿to de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte ds la suma aseguaada no seÉ supoñor, en ningún caso, al
¡mporto máx¡mo de 1.800 €
En caso de que sg produlgra una novación dsl préstamo qu€ coñllovara sl
¡ncref¡snto dol cap¡tal prestado, supondrá Ia anulac¡ón de la presonts
póliza. En estos casos h Entidad As€guradqra procederá á la devgluc¡ón
dg la prlma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realtado añort¡¿ac¡ones parc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad AseguradoG procederá a adecuar la suma
asegurada do conformidad con lo esbblecido en sl apartado 8 d€ las
prssent6 Cond¡c¡ones Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.,I INICIAL
. Para la ga.antia de Pérd¡da lnvoluntar¡a d€ Empleo s6 establece un

pqr¡odo ds carenc¡a ¡n¡c¡al ds 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de electo del seguro. A efectos de comprobar que en 6l
momonto del acaoc¡m¡enlo del s¡niestro ha transcurido el periodo
de carenc¡a ¡ñ¡cial,9e entenderá que la s¡tuac¡óri de désempleo se
produce €ñ la focha en quo se produzca la Erl¡nclón o suapgnalón
de la relac¡ón laboral por las causas señalada en esta pól¡za, y
ad6más sea ac.qditadq por el S€rv¡ciq Público de Empleo Estátal u
organismo públ¡co quo lo sustituya.

. Para la garant¡ade lncapac¡dad Tsmporalse establscs un periodode
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 dias naturaler, a contardelde la ftcha de electo
dol seguÍo. A electos do comprobar que en ol momonto del
acaecimiento del s¡n¡eslro ha transcurido el periodo de carsnc¡a
ln¡c¡al, s€ eítondorá que la sltuación dg lncepacldad tempoñrl se
pfoduce cn la fecha en la quo la enfsrmsdad causante de la
lrcapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosücada por facullativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡h¡ción análoga o márico o facultaüvo
autgrizado y as¡ lo ratmquqn lgs sgrvic¡gs módicos dolaseguradorsi
se coñs¡dsraso necesar¡o. En los §upu6to§ en lo§ que la
lnc¿pac¡dad Teñporal se deba a un acc¡dgnte nose apl¡cará carenc¡a
¡nicial alguna.

. Par. la garánt¡a de Hospltál¡zac¡ón so ostablece un periodo de
cárenc¡a ¡n¡cialde 30 día9 naturaleg a contar.legde lafecha de efecto
del seguro. A efectos dg comprobar que oñ ol mornento do
acaecim¡gnto del s¡ni6tro ha transcurrido e¡ periodo de carcnc¡a
in¡c¡al, se eñtqndgrá que la situación de Hosp¡tal¡zación se produc€
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfolme de ¡ngreso on el
conGpondiente establGcim¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Asegu rado so encuenús ¡ngrBsado.

.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslo de produc¡rse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaña de
Empleo subs¡guientB a una situac¡ón antorior do Pérdida lñvoluntaria do
Erñpleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procedsrá al pago de ñuevas prcslac¡ones si el Tomador/Asegurado ha

vincu¡ado do lorma activa a urül nu€va relac¡ón laboral como
por cueíta ajera por un periodo rhin¡ño de 180 dias naturales

¡n¡ntorrump¡dos y haya superado el porlodo de prúeba eatablocido
rrepondiento a gu nueva aslac¡ón laboral. En ca3o contlado no 30

pagará c¿nt¡dad alguna.
Eñ el supu6to de produc¡rse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a

na antedor lncap¿c¡dad Tompo.al quodlo lugara indemnLac¡ón por p.rt€
e§la pólize, la a§eguradora procéderá nu€vamente al pago de

pr€stac¡ones tlangcurridos 180 d¡as naturales, ¡n¡ntorumpidos en
ón de alta en 6l rég¡men coregpond¡onte, desds slf¡n de la últ¡ma

tompohl s¡ompro que la enfemedad cálrsante sea la ñiaña
ue orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de

pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una
rmedad distinta la asegurador¿ procederá nuevamente al pago do

reatac¡on6 cuáñdo hayan transcurrldo 30 días ñaturales ¡ñintenump¡do€
situación dsaltasn El rág¡msn corBpond¡6nlo, d6deellln de la últlnra

ternporal
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En el supuesto de producirse Incapac¡dades Temporales subSlgulentes
debidas a causas accidentáles no habrá periodo de cat€nc¡a.
En el supuesto de produc¡Be Hospital¡zaciones subs¡gu¡qnt€§ a una
ant€rio, a la Hospital¡zación que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de
osta póliza, la aseguradora procederá al pagg de pfestaclones
iranscuridgs 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, si oncontlál§e 6n
s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡óo tal y como se desc¡¡b€ eñ la prosonto pól¡za,
desde el tln del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado perc¡b¡endo la coaroapond¡ente prestác¡ón alonrpro que la
eñlgfmedad causants sea la m¡sma qu€ orig¡nó la Hosp¡tal¡z.c¡óñ que dio
lugar a la ¡ñdgmn¡zación por parte de esüa póllza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una onformedad d¡slinta la
aseguradoG Procedqrá nuevamsnte al pago de prestác¡ones cuando
hayan transcurrldo 30 días naü¡ralo3 ininterrump¡dos sin encontraEe en
situación de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡eñies debidas a
causas¡ accidonlalo{i no habrá periodo de carenc¡a.
4.- 0ESCRtPCtON 0E LOS RTESGOS CUBTERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garañl¡za en los
téminos previslos en esla Póliza. los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación Iaboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinieslro.
4.1. PÉRDIDA IHVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se enorentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajeña, pierdan su empleo o vean reducrla su
jomada de trabajo en un 50o/o y seán privados de su salario por causa distiñta
de su voluntad, a excepción de los funcjonaios públicos, qL€:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un conlralo laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizañc,o en el Régimeñ General de la

Seguridad Social y estar regislr¿do en el SeÍvicio Publ¡co de Empleo
Estatal como totalmente deserñpleado y buscañdo activamenle un nL¡evo
trabaio.

b) Estar recibiendo prestación públic¿ po. desempleo del Servicio Púb¡co de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel conlribulivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en ¡a s¡tuación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de uña
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel c¡ntribqtivo.
4,'1,1. PRESTACION POR PERBIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiário la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 dlas nalurales consecut¡vos en sitúación de desempleo del
fomador/Asegu.ado. computados a partirde la fecha de suspeñs¡ón o extinción
de la relacióñ laboral- De no p€rmanocor los 30 dia! con3€cutivo6 en
s¡tuación de Párdida lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canl¡dad alguna.
La suma asegurada 3e abonará al Benef¡c¡ario dcs¡gnado on la prossnto
Póliza coñ el llm¡t6 máximo de l2 pagos corlsecuüvos o 30 pagos altefno§
gn total y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de des€mploo ocuna duránto la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el psriodo de carenc¡a, y ss
produzca poralguna do las s¡guientes c¡rcunstancias:
Elineión de lá Relációñ Labo6l:
a En virtud de exped¡ente de regu¡ación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por lallecimiento o incápaciiad del empresario indiMdual, y siempae que

estas causas deteminen la extincióñ delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volúntaÍia por pane del Asegurado únicamenle en los

supueslos previstos eñ los articulos 40.'l (movilidad geográfica). 41.1
apartados a). b), c) d) y 0 (modificaciones s(§tanciales de las condiciones
de lrabajo),45.'1.ñ (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

¿bandonar su puesto de trabajo en los casos de violerÉia de género) y
4S.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal.
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g. Suspeñsión de la Relación Laboral en ürlud de expedienle de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedrmiento
concuIsal y se reduzca a la m ad, al meños. la jornada de trabajo por dicha
c¿Llsa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uña actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los lérminos descÍitos por la normaliva laboral española.
4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consderará que eslé en situacióñ de Pérdida lnvoluñlaria de¡ Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cua¡quiera de las sigu¡entes
situac¡ones:

al Cuando haya s¡do desped¡do y nq recla¡¡e en tiempo y foma
opoñunos conlra la decis¡ón eñpresarlal, salvo porext¡ñcióñ do
contrato derivada de expodientg de regulacióñ de empleo o de
despido colectivo o basado eñ las causas objet¡vas prev¡slas en
el art¡culo 52 del Est¿tuto de los TrabaiadoreB (R,D.L.2,/20'15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato ds trabajo se ext¡nga por jubi¡ac¡ón del
empr6ario emplcador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxp¡rac¡ón del t¡empo convenldo y/o flnal¡zación dg la obra o
sorv¡c¡o objeto dsl contrato.

c) Los trabajador$ fijos d€ carácter d¡scont¡nuo en los p€riodos
sn que carezcan de ocupac¡ón olsct¡va.

d) Cuañdo, declarado ¡mprocedente o nulo el d6pido por
sonteñc¡a flme y comun¡cáda por el empleador la fecha do
rsincorporación al t¡aba.io, no se ejsr¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no sg haga uso, én su caso, de las
acc¡onG prgvistas gn la lgg¡slac¡ón v¡gente,

e) Cuañdo ño hayan solic¡tado él reingreso al pu6to de t¡abajo eñ
€l caso on que la opc¡ón ontrc ¡ndomn¡zación o rcadmb¡ón
correspond¡era al trabajador o se 6tuv¡era erl excedenc¡a y
venc¡€ra el periodo ljado para la mlsma.

f) Laef¡nc¡ón dElcontrato laboral durantssl periodo de prueba,la
jubilac¡ón anl¡cipada y el paro parc¡al con una r€ducc¡ón ¡nfer¡or
al 50% do su jornada laboral, o cuando ¡a ¡ndomnizac¡ón por
d6pido cons¡sta en una renta temporal pagadsra en momento
del d€sp¡do hasta la lecha en la que el trabajado. acceda a la
iub¡lac¡ón (pre¡ubilación).

g) S¡ e¡ Tomador/Asegurado liene derecho a perc¡bir ün salario pqr
párto dol eanpleador, se exceptúan de €sto supue§to los
complementos salariales pactados colecüvarñenle eñ los
oxped¡ente3 de suspsns¡ón del contrato.

h) Los desp¡dgs cuya indeñnizac¡ón sea ñsnor del 50c/" de la
legalmente €6tabloclda.

i) Cuando el trdba¡ador cese voluntariamente su puesto de trabajo.

¡) Cuañdo la extinc¡ón dol contrato sea declarada procedente por
ssntenc¡a filme, o s¡endo as¡ notil¡cado al Tomador/Asegurado
por parto del empresar¡o, este no haya rec¡amando en üempo y
fo]ma debldos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desempleo del nivel Gontr¡but¡vq del
Sorv¡c¡o Público do Emploo Estátál (on adelan¡o SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón de Delamp¡eo de n¡vsl contribut¡vo del SEPE s€
reclbé en forma d€ pago único.

ñ) Cuando él forBador/Asegurado so aco¡a voluntariamente a un
Expodionto de Rogulaclón do Emploo,

n) S¡ la Relac¡óri Laboral del TomadorrAsegurado lo fúera con una
emprc3a prop¡sdad dsl ámb¡to fam¡l¡ar de áste hastá elsogundo
grado d6 consanguin¡dad o afinidad, as¡ como én los cagos en
que sl Asegurado o un fam¡l¡arsuyo hasta elsogundo grado d€
coñsangu¡n¡dad o el tercéf grado de afin¡dad fu6ra el
admiñ¡strador de la ompr.sa; y t¿rmb¡én s¡ ol
Toñador/Asogurado fu era soc¡o con prosencia o representac¡ón
directa en los órganos do adm¡nist¡ación do l. Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPOR¡.1
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleracióñ tempora¡ (situación flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado coñslatada médicamente. debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
eje¡cer temporalmente su aclivrdad remunerada o profesión habitual. od§nada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al nesgo de incapacidad temporAl el
Tomador/Asegurado que en elmomenlo de incJrriren dicha s¡tuacjón twbra fa

condición de aulóñomos Ctrabajadores por cuenta propia) que coticen o no erl
un Régimen distinto al Régimen Geñeral de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena coñ un conlralo ¡aboraltempo¡al, trabajadores por cueda ajena
con un conkato laboral indelinido que no e§lén cubiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionados públicos. sieñpre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posteriondad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carcnoa.
ElAsegurado. en elmomeñto de la conlratación, debe encontrarse en buqt es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfennEdad
de caráclerevolulivo n¡serlilulares de una prestación periódica o prestaci¿m por
invalidez.
4.2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEI'PORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma AseguBda, por cada
p€ríodo complelo de 30dias consecutivos en situación de lncapac¡dad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esla prestación se realizarán porcada periodo compléto de
30 días naturales conseculivos eñ los que el Tomador se encu€ntre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias coñsecutivos en situación de
lncápacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alquná.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rean(¡e su trabajo/actMdad
remunerado/a o por cuerta propia, aún de manera parc¡alya pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los ténninos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfu rmedades al mismo tiempo
o sobreviniera a uña nueva enfermedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presente§
Condiciones Part¡culaÍes con el llmile máximo de 12 pagos consecú¡ws o 30
pagos altemos eñ lotaly siempre que d¡cha situación de lnc€pacidad Temporal
ocura duranle l¿ vigencia delseguroy haya transcurido el periodo de carenc.ja.
4_3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pólaza se entenderá como hospilalizacjón la

situación de lngreso ecáec¡da al TomadoíAsegurado duranle más de 24 horas
en uñ establecimienlo hospitalario en cond¡ción de pacienté, ya sea por
enfermedad o accidente y mn la fnalidad de someleñe a tratam¡entos rnédicos
o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomado/Asegurado:
. Que en el momenlo de produc¡rse el sinieslro por hospitalización. no

resullen elegibles ni para la cobertura de pé.d¡da involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de prodLtcirse el siniesbo no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no esién eñ el mornenlo de la
confatación de baja laboralpor razones desalud, nihayanestadode baja
por enfemedad duranle más de 30 dlas coñseculivos en lo§ 24 meses
anledores a la adhe§ión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pólizá, de
prodlrcirse la hospitalización del Tomador/Asegltrado, la suma asegurada una
vez alcar¿ado un periodo de 7 días de probada Hospilalización y uná vez
transcLrmdos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serál por
cada periodo complelo de 30 d¡as naturales consecutivo§ dicha situación. tle no
pemanecer los «) d¡as consácutlvo§, €n situaq¡óñ de Hospit¡lizác¡ón, h
entidad aseguEdora no abgnará cant¡dad alguna.
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La suma asegurada se aboñará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el límile máximo de 12 pagos consecLfivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocuÍa duranle la vigencia delseguroy
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

haya lranscurrido el periodo de cárencia.
GARANTIAS DE INCAPACIDAD

No tieneñ la considerac¡ón de Hosp¡tal¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemeñte, no 5e pagará preslación alguna en aquellos sin¡eslros qLe
resulten o sean consecuencia de las siguienles situac¡ones:

a) Eñfe¿medades, lesiones y compl¡cac¡ones causadG d¡rgcta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dsrivadas do la reali¡áción de actos notoriamenle lemelar¡os
quo eñtÉñen gravo§ dosgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como ¡os periodos de d€canso
voluñtario y obl¡gatorio que piocedan on caso de matgrn¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegu.ado se encuentre
bajo la lnfuenc¡a dglalcohol, drogas tóx¡cas o estupetacioñtssi
los que ocuran en estado de porturbac¡ón montal,
3oñambul¡smo o en desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado
ds lég¡tima d€fensa; as¡ como los dor¡vados de una actuación
del¡cüva del Toñador/Asegurado, declarada judicialmente, o su
res¡§tencla a 6Er detenido.

d) Cualqu¡or enform€dad, dolenc¡a, gstado o lssión por la que el
Tomador/AEegurado haya rsc¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un már¡co sn los l2 mesq¡ anter¡or€s al ¡n¡cio de la cobertura
de h pr€sonte póliza con antor¡or¡dad a la contratrc¡óñ a la
póliza, aBi como las sgcuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
defectos de nac¡miento y las enferñodados congén¡tás.

e) Lás ¡ntervenc¡on€e quirurg¡cas y tratam¡entos mód¡cos y/u
odo ológ¡cos quo no sean esáncialG pgr raones mád¡cas y
sean domandados por el Tomador/AsoguÉdo poa rarones
ps¡cológ¡cas, personales y/o €stéticas, s¡smpre que noso doban
a secuelas d€ acc¡dgntos paoduc¡dos con poster¡oridad a la
fEcha de ef€cto de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, c€Ivical, dorsal, sacro y ciático! as¡ como
cualqu¡er otro procaso patológ¡co quo tenga como
mañ¡festac¡ón ún¡cá 6l dolor, galvo que exbtan ev¡donc¡as
objoüv.d.s por 6tudlo6 méd¡cos complcñentarios
(radiologias, gammagEfias, escán€ros, T.AC, etc.) que
demueslrcn h existenc¡a de alterácion6 y lesiones que
just¡fquen el dolor cáusa de la ¡ncapacldad temporal.

g) Cefaleas, enl€medades ps¡qu¡átficas y mentales, ¡ncluyondo ol
estr63, ans¡edad, depras¡on93 y afecc¡ones sim¡lareg, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sldo
d¡ágnost¡cadas y tratadas por un méd¡co $pec¡al¡sta
(ps¡quiat¡a).

h) Las EnfoBnedades o losionss dsrivadas de la prácüc¿
profes¡onal do cualquior d6portq, de la partlclpac¡ón en apuesta§
o compeüc¡oneg, y de la prácl¡ca como af¡cionado o prolosional
de.ctlv¡d.dqs d,s alto rissgo, agi comg lgs acc¡donlos derivados
d€ la conducción ds vsh¡culos s¡n ol corospondlento p€nñ¡so
expedido por la autor¡dad qomp€tentg y los acc¡dent* aéreos ¿

oxcspc¡ón de los vuolo3 comgrciale3 en l¡nea rogularautofizada.
¡) Lás curas de reposo, tsrmale3 o d¡otét¡cas.
¡l Aqusllos Asogurados que 6stén porcib¡endo uná poneión de

lnvalidsz o quo o3tén tramltando sn el momento d€ la
coñtratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pormanente absolutá.

5. INCOMPATIBILIOAO DE GARANÍIAS:
coberturas do Pordida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal

Hospital¡zación son 6xcluyentes entrs s¡ dopondiendo de la s¡tuac¡ón
boral 6n la que se oñcuentre el Tomador/As€gurado en el monento do

el siniestro, por tarto cuando un Tomado/Asegurado esté
por Pérd¡da lñvoluntaria del Empleo no podrá estar cubieno por

ncapac¡dad Tempora¡, n¡ por Hosp¡taliz.ción o igualmente eri el rosto de
supuesto§ on que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por

Hosp¡tal¡zac¡ón.
UNES A TODAS LAS GARANTIAS

im¡smo. el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por
lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal si la contingenc¡a se
o se deriva o es consecuencia directa o ind¡recta de:
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PARTN ER5

'1. Los r¡esgos exlraord¡oados sújetos a recargo obl¡gatorio a favor
delConsorciq de Cgmpengac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dsrivados de conflictos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ol¡c¡al de guerra.
4. Las consecuonc¡a d¡roctas o ind¡rectas de lá rcacc¡ón o

radiac¡ón nuclearo contaminac¡ón rad¡activa.
5. Suicidio o la tentativa delm¡smodurante la primGra anual¡dad de

ssguro.
6. Los siniestros caus¿dos ¡ntsncionadarñeñtdvoluñtariamgnte o

por mala f6 del Tomador/Aregurado. Las consecuoric¡as de uñ
acto de ¡mprudeflc¡a temeraria o negl¡gencia gravo del
TomadodAsegurado, declaradq as¡ rud¡c¡almente.

7. Los sini6tros ocu¡ridos como coñsqcugnc¡a de lemblorss de
tiera, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡onas y gtros tenómenq3
sismicos o meteorológ¡cos d0 caráctor qxtraordlnarlo.

8. Los produc¡dos antes de la pdmera pr¡ma pagada
9, Los Cal¡ficados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandomiai.
'10. Las cons€cueoc¡as de guerras o de otras c¡rcuñstañc¡6

exlfaordinar¡as y aquéllos otfos Supu€3to3 quo tengan la
cons¡doracióñ do tuor¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Código C¡vil.

6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pnmas aplic€ble al pÍesente seguro será la especiicada en la Base
Técnica del seguro en csda momenlo y puesta a disposioón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguÍadora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla ladfa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de pnmas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler gene¡al, y salvo paclo en conlrario establecido en la póli¿a. el
abono de las primas se realizará mediañte domiciliac¡ón bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el fomador,lAsegurado deberá entregar a la Ent¡dad

AseguEdora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier ga§to

derivado del medío de pago utilizado.
Eñ caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará eñ v¡gor. F,l este
caso, la Enlidad Aseguradora qledará lib€rada de su obligación en c¿so de
s¡nieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada ¡a prima únic¿ podrá real¡zar las
modiicaciones que se estableceñ en el presente apartado. Estas modifcac¡ones
uña vez nolifcadas yacepladas por la Ent¡dad AseguÍadora en un dazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emis¡ón de un Sudemeñto a la Póliza de
Seguro que uña vez llmado por el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amoftización lotal de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pñma no consumida menos el importe coÍespondiente a los recaQos e
impLreslos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

efinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficac¡óñ dg la suña asegurada. La amortizac¡ófi anlac¡pada paroal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al re€mbolso de la parle de la
pnma no consumida correspondiente a ¡a parte amortizada articipadaÍreñte del
préstamo menos el impo e conespondiente a los recárgos e impueslos
satisfechos. continuaMo üger{e el preseñte contrato de seguro por resto del
imporle delpré§lamo pendiente de amonizar.
La Entidad Aseguradora entregárá un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póhza tras la amorltzación paroal realizada por el TomadorAsegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operación de finarÉiación
vinculada, estableciéndose un per¡odo m¡n¡mo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo añteñor, Ia edad del
TomadolAsegu.ado en el momenlo de la conlratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

I
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La cobenura teÍminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To-
mador/Asogurado a la entidad prest¡m¡sta por el Contrato
de Financlación v¡ñculado a esta póli2a dE seguro fueran r0-
ombolsadas a la Entidad Prsslamista.

b) Al alc¿nzarse la lecha delem¡ñaclón delContrato de Flnan-
ciación v¡nculado a eÉta póliza, aunque no se hubieran re-
embolsado todG las cant¡dados debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) Lafoch. en quoel Contrato de F¡naociación v¡nculado a esta
Póllza do seguro tsfmlne por cualqu¡or causa.

d) La fecha En la cualel assgurado alcanco la edad de 65 años,
o 6n la ñocha en la quo so cose on toda ad¡v¡dad profesional
rqñunerada, o on la techa de jubllación o de pre¡ubilación

cualquiera qug sea su causa, excepto para la garanlfa de
hospitaliz.ción.

e) La lecha do fallocim¡ento o ds doclaEción del .sledo do ln-
capacidad Permanente del Assgurado sn cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalldeE.

0 La t€cha or la que s9 produzqr una subrogac¡ón, cos¡ón ds
l. posic¡óri o cualqu¡er transm¡són do los derochos y obli-
gac¡onos de las parlos quo ¡nte ¡enon en el Contrato de F¡.

nanc¡ación,
g) Asirñlsmo, la cobeñura tormin.á on la tocha en la que el

Asegurador haya pagado el número máximo do Prostacio-
nes consecut¡vas o altsmas por lñcapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pórd¡da Tompor¿l lnvoluntaria de Empleo
que se han fiiado en esta pól¡za.

'10.. CONDICIONES PARA LA RESClSlOl.l DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser resciñdido en el supueslo de amonización

lotal anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuenfa vinculado

el sequro. En eslos casos se proc€derá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supueslo de resc¡sión anticipada del seguro, esta tomará efecto en e¡

momenlo en elque se comunique a ¡a Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensúal¡dad en la qúe se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momento extiñguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
Lá E idad Asegurador¿ podrá rescindir el contrato en los siguieñtes casos:
. Por agaavación del riesgo. Una vez comunicada esta circuñslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer úna modifcacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac¿ptaria o rechazarla en un
plazo de quinc€ dfas. TrarEcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Erfidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole uñ
¡uevo plazo de quince dias, transcuñidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicaÉ alAsegurado ¡a rescisaón definitiva. La Aseguradora
podrá, igualme e, rescindir el conlrato comuñicándolo por escrilo al

AseguÍado dentro del plazo de un mes. a parlir del dia en qL€ tuvo
coñoomienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador lieñe derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vía e,ecutiva
con base en la póliza. Salvo p¿cto en contrado, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzcá el §inieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el coñtrato no hubiere sido resuello o extinguido conforme a los párafos
anteriores, la coberlura vLrelve a lener electo a las veinticualro horas del
dia en que eltomador pagó su prim¿.

Do acuordo con lo €stablecido on el art¡culo 22 ds la Ley ds Contrato d.
Seguro las partgs pusden oponor§e a la próñogá del contrato medlanto
una ñodficac¡ón escdta a la otra paato, €toctuda con un plazo de do§
mes6 de ant¡cipación a la co¡c¡us¡ón del p€rÍodo del seguro gn cuÉo
cuando la opos¡ción a la prorroga sea sjerc¡tada por h Enl¡dad
Aseguradora o b¡en con un meg de antelac¡óri cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ojecutada por ol Tomado/Asogurado.
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Copia legible del DNI/NlE
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunc¿. rnforme sobre la ¡nexisteñcia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.
Parte de hospit¿lización con especificación de la hora de entrada ysal¡da
del centro hospilalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡el pago de la prim¿ única no se ha
hecho efedivo.
lgualmenle pa¡a el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado deberá facililar el recibí o comprobante del pago de la
coffespondiente cuola del préstamo.

La Er¡tidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Partic¡llares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, iñspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debíendo permilir a su \Jez el
Tomador/Asegurado o sus familia.es dichas vislas, como olalquier
aveñguación o comprobación que la Erf¡dad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
preslacjón, salvo que no haya sido posable el llevalo a cabo porla oposición del
médico o personal facullatrvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguientel
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apqrlura del s¡n¡estro
. Copia ¡egible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al n¡enos 30 dfás en

desempleo., Carta de nol¡fcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente llmada y setlada- Certifcádo de Empresa y dos úllrmas nómrnas debidameñle llmado y
sellado.- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la eñpresa y deb¡damenle frmado y se¡lado.- Juslrficanle corespoñdrenle al iñgreso de la indemnización.

' En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Corrciliación, Demanda y Sentencja
Jrdiciel. En caso de E.R.E., auloriz8ción adminbtrativa y comun¡cación de la
empresa al lrabajadof.- Carta del SPEE aceptando el pago de ia preslaoón con el periodo
reconocido.- Rec¡bo del péstamo pagado a la fec¡a del siniestro.- Juslificante de la litÚlaridad de la cuenta bancaria donde ingres{ las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡omenle relac¡onada o
que sea necesaria para vedficarsu val¡dez o alcánce.

En la conl¡nuac¡óñ dqls¡n¡grlro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docuñento
acredil¿livo de estar anscrilo eñ el rég¡men de Aulónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de ba¡a que acred¡ten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡a¡ u Organismo Compeleñte, que
justifiquen al menos 30 dias en rncapacidad.- Hrstorial Clinico o Certificado ¡/édico donde se detalle la fechS de
diagnóslico y cáusas de la enfemedad del Asegurado. En el certificádo
se hará conslar especrllcamenle si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
m¡smas.

- Además de lo anle.ior en caso de Hospitalización informe de ingréso y
alta hospita¡aria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a complela de las
drhgencras ludrcréles y/o alestado y/o cop¡a del cerlifcado emttido por la
empfesa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justif¡cante de la tilularidad de la cuenta banca.ia donde ingresar las
pfestaciones.

' Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anterionlente
relac¡onada o que sea neoesar¡a para verif,car su vahdez o alcance

En la cont¡nuáclón delslñlestroi
:--T¡ñeE¡e confirma¡l6n de ltEata penódrcos.
- Reqbo del préstamo pagado del mes que coíesponda.
HOSPIfALIZACION
En la apsrtura dél s¡n¡estrol
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- Historial Clfn¡co o Certiñcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En elcertificado
se hará coñstar especificamente si exislen antecedenles relacionados
con ias causas de la hospitalización y las fechas de diagnósl¡co de las
misrÍas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judicjales y/o atestado y/o copia del certificado emiiido por la
empresa si se kata de un acc¡dente Iaboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestac¡ofies.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteiormenle

relac¡onada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alcance.
En la contlnuaclón del s¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera pfocedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
E¡ pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doclmentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En c¿so de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no esta.á obligado a pagar Prestación alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la delinición establecids
en la presente Póliza, pagará la suma asegu.ada c4n los límiles eslableodos en
la pág¡na primera de las preseñtes Condiciones Particulares y s¡n perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar elproced¡miento de reclamacjón desde
el momento en que se ericuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospilalizacrón.
o de.ie de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encl/entra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria dej
Empleo u Hospitalizacióñ que se han lljado eñ esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneliciario establecido en las presentes Condiciones
Padiculares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Be¡ef¡ciarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio eñ el P.
de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página vieb:
www.dqsfo.mineco.e§/reclamaciones/index.aso contra la Eñtidad
Aseguradora, siconsideran que ésla reali¿a práctic¿s abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
Iramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado ¡as quejas o reclamaciones,
previamente poi escrilo al Servicio de Quejas y Reclamac¡oñes de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al Defensor del Cliente de la
Enl¡dad Aseguradora, o que haya trañscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
doñiciliado eñ Carrera de San Jerónimo, 21 ,28014 MADRID, y direccióñ
de correo eleclrón¡co reclamaciones(Ocnooarlners.eu lramitará y resolverá
cuanlas quejas y Íeclamaciones le sean formuladas por las personas
anteiormente mencionadas, eñ primera instancia y kas su resolución por
dicho depañamenlo podrá seguirse la tramitac¡ón anle el Defensor del
Clienle de la Ent¡dad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en
c^/elázquez n"80, '1"D, 28001 ¡Iadrid Tfno. 913104043 - Fax 9'13084991

La entidad aseguradora se compromete a
pÍeslar la colaboración nec€saña en la instrucción del procedimiento de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARfNERS

12.5 La preseniación de reclamación ante el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenilud de tutela
jud¡cral. el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la
protecc¡ón admin¡strat¡va.
El Servicio de Queias y Reclamacioñes, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslab¡ecido en su Reglarnerio
que eslará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la lveb de la
Entidad Aseguradora. y que les será facililado en cualqrriermomento.
f3.. CLÁUSULA OE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materÉ de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201ry679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respecla allratamienlo de datos personales y
a la libre circulación de eslos dalos y porelque se deroga la Ojrecliva 94,/,16/CE

(Reglamento Genera¡ de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A infoÍna al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguier¡tei

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Rosponsable dal tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaTIneTs) NIF
A-28534345
+info iñformación adicional
F¡nal¡dad dellratamiento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y e,ecución de uñ conlrato de seguro.
+info inforrreción ádiaiónal
Leg¡tlmac¡óñ para el tratamionto d€ rus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la o¡scuc¡ón d€l contrato
de seguro en loslérminos queñguran en las Condicionesdela Pól¿a, asicomo
en la Ley de Contrato de Soguro y Loy de Ordorác¡ón, Superviskin y
Solvencia de ent¡dadgs aseguradorG.
+rnfo info¡mádó¡ ádrcrónál

DBst¡natari06

Sus datos podrán ser comunic€dos a:
r' Reasegúradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la p¡estación de servicios Íelacionados
coñ el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partneas para la prestación de algún seMcio relacionado con su mntralo,
empresas tramrtadoras de sini€stro§ coñ quien CNP Partners haya
exlernalizado dichos servicios, perilos, elc..). con los que CNP Panners se
compromete a suscribir el conespond¡ente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediado.es (age es y/o conedores) que hayan interveñido en la mediac¡ón
de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para geslión adminislrativa y gest¡ón

cenkalizada de recursos informálicos.
Transforoncias Intgmacionales prcv¡stas: Salesforce-com Et¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partne.s-
+info infoanación adicional
Osrcchos
Acceder, rectificary supdmir los datos, asicomo otros derechos como se eplica
en la información ad¡cional.
+rnfo informaoónad¡cronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratarnlsnto d€ su6 dalo6
Datos de Contacto:
Domicilio: Ca.rera d€ San Jerónimo 2'1, 280'14 [4adñd
fe¡éfonor 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppa(ners.eu
Delegado de Prolerrión de Datosr qlg jgallppaltEssU
Final¡dad del lralam¡ento

¿Con qrÉ f¡nalidad tratamos sus datos?
En concfelo, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", lo€ Datos Personales serán
tratados parai
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. Valorar, seleccimar y tadfcar los riesgos;

. En su caso, para la realización deltesl de idoneidad y conveniencia, así
mmo en su caso mantener actualizados su§ datos par¿r esle ñni

. Suscribir, cumpl¡ry exigir elcumplimienlo delcontralo de seguro:

. Gest¡onar y dar seguimaento adm¡nistrativo al conlrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligac¡ones jurídic¿s de las pales bajo elmismo;
. Presenlar alcobro las primas que deba abonarelfomador bajo elcontrato

de seguro y emúr recjbos relalivos a las ml§mas.

' Tramilac¡ón de los siniestrG (incluyendo prestación de señicios por

terce.as empfesas contraladas por cNP Panners para el qlmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales func¡one§)l

. Gest¡ón de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, sinieslros, provasiones técnicas e inveEiones;

. Realizarevaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la §uscripción del coñtralo de seguro o en cualquier momento de la
v¡genc¡a dd mismo, induyendo, habida cue¡ta del ¡nterés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, laconsulla ycrucedelos Datos Persoñales

con fcheros comunes para eütar fraude en e¡ seguro y con ficheros sobre
sohienc¡a patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entijad Aseguadora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos
objetivos y perflados confines acluariales para la determinacjón de la pdma

en la guscripcióñ delcontrato de seguro.
. Geslionar, en su c3so, de forma central¿ada los recursos informálicos

(aplicaciones, servidores incluyendo aqué¡los que estén eñ la nube) o para

fines adminastrativos intemos der¡lro del mismo grupo de erÍpresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contralados a través de coneo postal y/o llarnada
telefónica.

¿QL¡é tratámientos adic¡onales pod€ño§ realizár?
Ad¡ciona¡nEnte:

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remilirte ofenas
comerciales de CNP Partners por medios electón¡cos, así como
informaqón sobre productos dist¡fitos a los cortratados, información sobre
las a@iones de markeling qLre CNP Partners vaya a llevaaa cabo (entre las
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concu§os, evento§ de
cualquier tipo y temática), la realizacióñ de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de newsbners (todo ello ¡ncluso pormedios declrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§

mmunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durañte cuárito tiempo trataremos sus dato3?
Los dalos persoñales proporcionados se conseNaráñ mienlras se manlenga la

aelación mercantil, salvo qL¡e revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¿so y una vez final¡z¿da, durante e¡ plazo de
conservación legalmente estauecido. Puede coñsullar en clalquier momento
dichos plazos enviando un coreo electón¡co a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico e§tablecidas eñ Dato§ de contacto del Responsable de
fratamieñto.

" Si ha dado su consentmierfo, podremos lratar sus datos para remitirle
ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os eleckónicos, asi como
infomacjón sobre productos disl¡nlos a los c4rtratados, iñformacióñ sobre
Ias acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre lc6
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyeclos, sofieos, concuGos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encue§tas de satisfaccióñ y
envfo de newsletters (lodo ello induso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceplado, podremos tralar sus datos para ¡a elaborac¡ón de perfiles
con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre otras, adecuaf las
comuñicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y ñecesidade$.

CONDICIONE
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Los lratamienlos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.
Legitimación p.ra eltEtamionlo de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negatrva a facilrlar dichos datos o a qúe sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o geslióñ del contralo.
Adicionalmenle, sl.§ dalos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡erto de sus datos para Íec¡b¡r ofulas

comercieles de CNP Panners pormedios eleclróñ¡cos asf como informac¡ón
sobre produclos distintos a los contratados, para ¡nformade sobre ¿cc¡mes
de marketing (enke las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualqu¡er lipo y temálica) y/o feálización de
encuestas de satisfacción y nettsletlers (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalqs pra la
elaboracjón de peliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo. podremos tratar sús datos para el cúmplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la ñomativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, eñtre otras. la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenac.ión,

Supervisiór y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglanrento de
desanollo, Ley de lvediac¡ón de Seguros, Ley de Comerciali¿acjón a distgnc¡a
de seMcios financieros, Reglamenlo Delegado (tJE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre dbtribución de Seguros, Reglanento UE, No 1286/20f4, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos
a los productos de ¡nvers¡ón m¡norista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los taabajadores y
benefciarios, asi clmo cualquier otra Ley qL¡e se promulgue en un fuluro y que

afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la as€guradora-
Destiñatarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo iñdicado, si ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecele información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones, informarle sobre
accjones de marketing (entae las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorteos, concu.sos, eventos de cualquier lipo y temática) así como envio de
netlsletleÍs, porcualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula. sus dalos úñicámente 106 tendrá CNP
PARTNERS

As¡ mismo, sus datos podrán ser comuñicados en cáso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntefiacional de Dalos a las empresas del Grupo Saaesforce,

lsolo se levará a cabo s¡empreycuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, qL¡e ofrecen un

nivel de protección equiparable alespañol y contarán mn todas ¡as garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sl'§ datos.
f\ranlendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a teali¿at en un futuro en nuestra \¡rebl

https j/v/ww.cnppartners.es/pol it¡ca¡e-privacidad/
Dsrschos
¿Cuálos son sus derochos cuando nos fac¡lita sus datos?
CualquierpersoM laene derecho a conocersiCNP PartrErs estálratando dalos
pelsonale§ que le§ concieman o no.

Las personas ¡nteresadas lienen derecho a acceder a sus dalos peasonales

(derecho ds accsso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(dorecho de r€ctifcación) o en su caso, su supres¡ón cuando, enke olros
mdivos los datos ya no sean necesados para los frnes que fueron recogidos
(derecho de supresión),
Eñ delerm¡nadas circunslancias, los interesados podrán so¡icitar la Iimitac¡ón del
tratamiento de sus datos, eñ cuyo ca9o, úñicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la l¡mitaclón d€l
traiam¡énto).
En d9iém¡nada c¡fcunstanclas y por motlvos rclaclomdos con su
sltuac¡ón partlcular, los ¡ntor€sados podrán oponsrgs al lrdtam¡ento de
gus datog. CNP Partnerg dejará do tratar los dato3, salvo que obsdsrcan a
motlvoq legfllmos o €l ejercic¡o o delensa do poe¡blos rDclamac¡ones,
De igual modo, tiene derecho a revocar su coñsentimiento (derecho de
révocación del conseñtimiento)
En elcásode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derechq a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá realizar, pero siempre qire

cumplan con los requisitos p¿ra que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercofiunicado§ 5u§ datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afectan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejercer lodos estos derechog a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu indicándonos que es ¡o que necesila en
relación con sus datos.
Si prefere enviamos su peticjón por mneo ordinario:

CNP PartneB de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenclón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde ind¡carque s€ pone en contacto con nosotros en relación a
la proteccióñ de datos personale§.

Sj no respondiésemos salisfactoriamente a sus p€lic¡o¡es o quiere p.esentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartn€rs.eu o a tElvés de un escrito en eldomicilío anles
indicado pero dirigido alServjcio de Atención de Rec¡amaciones. En todo caso.
puede acudir a la agenc.¡a española de prolección de datos que es la autoidád
encargada de velar por elcumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página vreb puede encontrar iñfonnación adiciofial y cgmplemenlaria sobre
todos eslos derechos, le adiuntamos un l¡nk a su página web:
httpsJ,!wliv.agpd.es/portalu,ebagpd/index-ides]dphp.php

E1JROCAIA

CNP

NEES DE SEGUROS Y REASESUROS.S
R.M de M&rd rdo4319 róo3991 e3rd6lLrod6 i?38.28¡. lB lrNlF.A?35343¡5 CleÁdd: oGSFP C055960m1
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CNP
coNDtcroN PARTICULARES

PARTN E RS SEGURO DE N DE PAGOS

rcWnf DE LÁ ASECURAoOM: CNP PAFTNE¡S E SEGLnoS Y REASECURoS, S A donÉtsd.m Cre,r dr Sdr |i¡TURALEIA oEt EIESGOCUBIERTo ¡tr Vda
COTC€PTOPOREL CUAL SEASEGURT PO¡CUSI¡MEolÁDoR EURoCAJA RURAL MED AC ÓN ordádq do Beas€lures Viituhno S.L. ú dmE to ¿n

POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINU N SE OETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDO. ACEPTE
LOS OISIINfOS TRATAMIENÍOS DE SUS DATOS CONFORI{E SE IN A CONTINUACIÓN:

lo contrar¡q no se Dodrá eiecut¿r el contEto:

E Acepto. conforme a lo anterior, áltratamtento de los dalos de para la ejecución delcontralo por la propia aseguradoÍa o a tÍavés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del nieslro

Si acepla lo sjguiente. sus datos podtán ser tratados para rtirle comerciales de CNP Partners por med¡os electrónico§, asl como rnfor-
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er lipo (enlre olras carnpañas, proyeclos, sorleos, evenlos de cualquier tipo y lemálica), la realización de encueslas de salis-

n

U

tr Acepto el lralamiento de mis datos para recibir ofedas por medios eleclrónicos, información sobre productos di§tintos a los con-
lratados. sobre acciones rñarketing, realizacjóñ de eñcuestas de facción y envfo de newsletters (todo ello incluso por rnedros electrónrcos)

Sr ácepla lo srguienle. sus datos podrán ser mmunicados a oiaas e
iñfornración con'lercial sobre sus productos y seMcios, real¡zación

as delGrupo alque pertenece CNP Partne.s, para que le puedañ otrecer

sorleos. con§ur§os. eveñtos de cualquier tipo y temática). asl
mail). +info: información adicional

! Aceplo la comunicaclón de mis dalos a las empresas del G
recepcióñ de newiletters (por cualquie. medio).

facción y envio de flews/effe¡s (todo ello incluso por medios tlect

Nota

).

O. Sant¡agg Oom¡ngu€z Vacas
O¡roctor Genoral Ad¡unto

- T. .31915213¡00 . t. +31915243101 , **sp0¡lñd! e§
nt3¿ 230 r¡. r¡- NrF A ?363$45 Cho Adñra.D6SFP C0550 G0001

al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de markeling y

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboraciÉn de rfles con lnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
oreferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras. ade+uar lag
cias y neces¡dades.

cione§ comerciales, di§eñar produclos en base de dichas preferen-

E Acepto e¡ lratamienlo de mis datos para la elaboración dé pe con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERAIES, por las OlClOl'lES PARTICULARES y po.los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y qu€, en su conjunto, constituyen el Contrato de
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, sn su caso, mod¡flcdas

rc, carcc¡ondo dg valor y electo por Eoparado. Lc cláusulas de las
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo

€stablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactEdo en las PARTICULARES, prevaleceráñ éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el oaden público, eñ cago 9e enlondgrán nulos de plgno dorocho. lgualmsnt€ las prqsont€s

nes del tomedor, el cuesüoñar¡o méd¡co o en c6o de ser asi requeridoCONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como baso h
por la compañia aseguradora d€ acuerdo con las pruebas qug sE nsos3arias par¿ una correcta veloraclón dolrlosgo.
A los efectqs d€ lo dBpuesto en los artículos 122 y 124 del Reglañento Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a do lc Ent¡dadB Aseguradoras y

ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro recorocE haber recib¡do, en la

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES
OÍRAS QUE SE HUBIEREN EfÍINDO CON ANTERIORIDAO.

m¡sma fecha y con anterioridád a la celebrac¡ón del preaontg
que s€ contqmplan en los c¡tados preceptos reglamentarios,

Leido y confor¡ñe,

Hecho por dupl¡cado, 6n 10 ho¡as inseparables etpod¡alas porambas

CiP PARINERS OE SEGIJROS Y RÉ{SEGIJROS S A -
RM d€ Ma¿úl romo4319.16¡3.99r §3'dot

comprgng¡va ds todos los aspoctos rolativo§ al pr€§ánte §gguro

NDICIO}IES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

en VALENCIA a 04 de O¡c¡embrg d€ 2016

LA ENTIDAO ASEGURAOORA

=+

EUNOCAJA RUF¡LI¡EOIAOON OPEAAOOF DE BAIIA SEGUROSVINCULAM S L" M'hs d Aüinirt riw Elpq¡,i! ñeni*,N¡ d. ¡.+6 d I. dd 0V¡037 - crF 345686 !r

m¿oón sobre productos distiñtos a ¡os conlralados.

EL ASEGURADO

¿cciones de maaketing de cu¿lquier lipo (enlre otras. campañas. proyeclos.
envlo de news/elle¡s, por cualqu¡er medio (entre otros. postal teléfono, e-

§i'".* ^

Reasegu.adoras, aprobado por Real oecreto 1060/2015, de 20 dg



CNP PARTN E RS

Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA
SEPA Direct

Referencia de la ord n de domiciliación

206833081 0000347201)0081,

Nombre del Deudor/es
NdnP of the Debtot(s)

MARIA JOSE BALLESTER SANCHO

Número de cuenta IBAN de¡ Deudor
Accoun¡ number - |SAN ofthe Deblot

ESr2 30E1 0814 9332 8960 2819

SWIFT / 8,C

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVISO IMPORfANfE: El d.udor qucda iñlormado qu€, el lde¡rificador dela<rc.4or r.¡.rer
inclujdo rn .l mismo, con el ul¡l¡z¿do por el Acre€dor en la gestión de ¡deudos iEPA coñ
del miemo, ¡i p.rj!icio ¡lquno.n lor jñr.rétes dcld.udor,
tumRrA^tf NO|LF' fh¿ dpb¡Dt ¡ tnforñFd th¿¡ ¡he ¿bore C.ednot klenhflet ¡ñ+ ¿ ffe.. ó

ñ maoaqinq your d¿bt t SEPA thtóugh tts nozñ.i¿l inthtutio", wt¡hout ñvolting v4 .t,on 
'D

Nombre de la (alle y número
Street Name añd nuñber of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Posaal code / c¡ty
28014 MAORTD

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

ldentif icación del Acreedor

ci¡do.n ere M¡rd¡ro pu.de dirérir, por elr¡ñbio delCódigo de N€go(io (Surio)

ü Entldad flnan.lera, 9ln que érto imp¡ique v¡ri¡cióñ en l¿ idéntid¡d fisÉ¿ly/o leg¡l

/ ch2hg¡ng lhe 8utlhe55 Code 6oñ¡x) ¡ñclu.led the¡e¡n, wnh lh¿r ute.l by the crcdnot
eg¿l ¡deat¡ty thercolor thB .aut. ¿oy prejud¡<. ¡o ¡he ¡n¡erests ofthp debtol

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante l¡ firma del preseñt€ formulario de Orden de Domici¡¡ac¡ón, usted ar

entidad frnancrerá, para adeudar en su.uenta los importes q!¡e se devengu(
financ¡€ra para ca.gar en su (ueñta los importes deb¡d¡ñent€ noti[¡cados por r

deudor eslá leg'rimado ¡l reeñbolso por su entrdad en los térmrnos v condr
efe(tu¡rse dentro de l¡s o(ho semañ¿s qup íguen ¿ l¡ fecha de aaerpo en <,

Ay egning th¡s ñendete fotm, you au¡hor¡ze CNP PARINÉRS de Sequtut y Re2seo¿tut. S.A.t
ofth¡t.oñtt¿<t, ¿ñd alsó you author¡¿e you. bank to d¿b¡t lour ec.ouna ¡o eccodeD.e w¡tl
of yoú iqhtt, you ¿re eDt¡rled ¡o a rcfuñd Ítoñ yout bank uDdet ¡h¿ tetñs 2nd co¡d¡¡¡ons
from the da¡e onwhEh you,accoudt Ms d.b¡ted. you. t¡ghts rcgading ¡he mandate aR e)

tor¡zá á CNP PARTNERS de SeqLrros y ReasegLrros, S.A. a eñvrar órden€s ¿ s¡.r

n co.¡o consecuencia de este contrato y, asimismo, autor¡za a su entrdad

:NP PARTNERS d€ Sequros y Reaseguro5, S.A. Como parte de su5 der€chos, €l

iones d¿l .ontrato sus.nto.oñ la hismá lá sóll.ilud dé r.Émbnlió débérá

?nta. Puede obtener inlorm¿ción ad cional sobre !us derechos en su €ntid¿d

1 serd ¡nsltu«¡oos Io yoot b¿nk ¡o debn your a<co!ñ¡ lhé anouits tha¡ a..tue at a resuh
¡he ¡rrrtuí¡ott doly nonl¡ed toñ CNP PARÍNERS de Seguros y Reasegu.os, 5.A- As part
ofyou¡ ¿qt..ñenl nh four banl- A ¡eÍp"d ñust be .laimed w¡th¡n e¡ght weeks t¡en¡ng
olahed h a sta¡eñen¡ ¡ha¡ you.an ob¡a¡o Lom your baok.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of pay¡nent; Recurrcnt payment

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JtRóNtMo, 2 i - 28014 MADRTD

Ple¿se, rctun to Credltor addrcss

Firma del d€udor
S¡qnatuft of the Debtor

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYfY)

04t12t2018

Elemplar para el A€rcedor

CNP PARINFRS DE SECIIROS T REASECLTRoS.SA -a¡rnidcSn r-T + llrl l¿,¡3.r00 I +r.rrrrJrs40l\ff.np¡.rid.n
Rñ1 .hrl¡drLl.roño.rfle lrbfor99l se3.dcll,hio¿c dr3!30 lB T-NtF a 235t'1t¡S Ch\cAdñ\¡ DC§FP C05J9.O0131


